
La SDUV emite 
Oficio de 

Comunicación de 
Distribución de 

Subsidios

La URP a 
través de las 

AR 
calendariza 

los subsidios

La IE recaba datos 
de beneficiarios y 

aplica el 
Instrumento de 

Registro de 
Beneficiarios

La IE inicia 
la confor-

mación del 
los CCS

Las AR solicitan a la 
DGPP ministre los 

subsidios 
directamente a la IE 

para la ejecución

La IE elabora 
Acta de Entrega 

Recepción o 
Informe de 
Resultados

La IE concilia con la 
AR o IA los recursos 

financieros 
aprobados y 

ejercidos

Las AR o IA con 
apoyo de la IE 

integran el 
Cierre del 
Ejercicio

La IE integra a la 
TESOFE los recursos 
devengados, más los 

rendimientos y remite 
copia a las AR o IA

Las AR o IA 
elaboren 

Informe de 
Cuenta Pública

FIN

La IE 
alimenta el 

sistema para  
conformar el 

Padrón

La IA recibe 
y remite a 
la URP el 
PTO y el 

PCA

La URP 
recibe y 

revisa el PTO 
y el PCA

La ventanilla de la UPAIS recibe 
el PTO y el PCA y verifica que 

cumpla con los elementos de las 
ROP, lo turna a las áreas internas 

de la UPAIS que realizarán la 
validación normativa

Firma de Convenio 
Marco de 

Coordinación de la 
IN con los 

Gobiernos Locales

La IS presenta a la IA o 
directamente a la URP por 

escrito conforme a los plazos 
establecidos en el oficio de 

comunicación de Distribución de 
Subsidio del PTO y el PCA

NO

SILa IS captura 
los AT y su PCA 
apoyada por la 

UPAIS

El AR recibe la propuesta 
de la IS o IA

La IA recibe la propuesta 
de la IS

La UPAIS y la 
IE suscriben 
el Convenio 
Específico

SI

NO

Las AR validan
técnica y normativamente las 

propuestas

La Unidad de 
Cooperación Técnica valida técnica 
y normativamente las propuestas

La AR o IA 
verifican el 

correcto cierre 
de obra y 

conclusión de 
acciones

La IE junto con la 
AR o IA verifican la 

ejecución del 
Proyecto hasta su 

conclusión

La IE reporta 
trimestralmente a 

la AR o IA los 
avances físico-

financieros

La IE abre 
cuenta bancaria 
productiva para 
administrar el 

subsidio

Las AR 
solicitan el 
recurso a 
la DGPP

Las AR o IA envían 
No. Expediente/ 

Oficio de 
Aprobación a la IE 

Las AR emiten Oficio 
de Asignación de 

Número de 
Expediente  y los 
comunica a las IA

La UPAIS firma el 
Convenio Marco con 

la IE

Las AR emiten 
Oficio de 

Autorización  
conforme al 

PTO

La UPAIS turna a las 
AR (CONAVI e INSUS) 
para que, en su caso, 
emitan el Oficio de 

Autorización

Las Áreas 
Internas 

Normativas de la 
UPAIS realizan la 

revisión 
normativa

La IN difunde el programa 
a nivel nacional a través 

del Plan de Ejecución 
2019. Instruye a las IA la 

promoción y difusión

Anexo 1. Diagrama de la mecánica de operación


